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Núm. 157/2016 
DECRETO 

 
 
ASUNTO: CONVOCATORIA DE PLENO SESIÓN ORDINARIA  
 
 
 
Guadarrama, 23 de junio de 2016 
 

 
En virtud de lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y el art. 21 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, tengo a bien convocar sesión 
ordinaria del Ayuntamiento Pleno a celebrar el próximo 29 de junio de 2016, a las 
20:00 horas en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial con arreglo al siguiente 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

PARTE RESOLUTORIA 
 

1. Aprobación de actas. 
1.1. Expediente 2016-PLE-5. Sesión de 25 de mayo de 2016. 
1.2. Expediente 2016-PLE-6. Sesión de 30 de mayo de 2016. 

2. Expediente 2016-MNNS-1. Aprobación documento modificado – Modificación 
Puntual de las Normas Subsidiarias relativa a la Unidad Urbana de Grandes 
Valles. 

3. Expediente 2016-SCA-16. Nueva delimitación de vial en Ur. Vallefresnos – Cl Pico 
del Águila nºs 34 y 36. 

4. Expediente 2016-PROC-1. Prórroga del contrato administrativo de gestión de 
servicio público deportivo en el Centro de Natación, de actividades acuáticas y de 
fitness, y en la Piscina de Verano Municipal. 

5. Adopción de acuerdo sobre la gestión indirecta como forma de gestión de la 
Escuela Municipal de Música y Danza. 

6. Expediente 2016-GSPA-1. Aprobación del expediente de contratación de gestión 
del servicio público de Escuela Municipal de Música y Danza. 

7. Expediente 2016-MOC-12. Moción del Grupo PP para reprobar la actitud de Otegui 
e instar el apoyo del Ayuntamiento de Guadarrama a las víctimas del terrorismo. 

8. Expediente 2016-MOC-13. Moción conjunta de todos los Grupos Municipales para 
la creación de una Comisión Nacional contra el Cáncer Infantil. 

9. Mociones de urgencia, en su caso. 
 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
 

10. Dar cuenta de las actas de las sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local 
(desde el 29 abril al 27 de mayo de 2016). 

11. Dar cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia y Concejalías 
Delegadas (del 108/2016 al 126/2016). 

12. Ruegos y preguntas de los Sres./as. Concejales/as. 
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Una vez finalizada la Sesión, se abrirá un turno de ruegos y preguntas para el 

público asistente. 
 

Notifíquese por Secretaría el presente Decreto a los Sres. Concejales y Sras. 
Concejalas y publíquese en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 

 
 

 Así lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, ante mí, la Secretaria Acctal., en la 
fecha y lugar arriba indicados, lo que CERTIFICO. 
 
 
   LA ALCALDESA-PRESIDENTA        LA SECRETARIA ACCTAL.  
 
 
 
 
 CARMEN Mª PÉREZ DEL MOLINO   ROCÍO VILLARREAL GATO 


